
 

 

                                                                              

RESOLUCIÓN N° 1.371 

La Plata, 04 de Septiembre de 2024 

 

 

VISTO 

 

La necesidad de continuar con las actuaciones referidas al Expediente CS N° 

03/23 sumario administrativo al Colegio de Distrito IV, 

 

CONSIDERANDO 

 
 Que, en virtud a la petición de vacancia transitoria especial del Vocal al Consejo 
Superior DV M.M.O. OSCAR MARTIN CARRASCO (Mat. T-41.447), efectuada, a partir 
del 01 de mayo del 2024.  
 

Que por tal motivo, el Consejo Superior debe desafectarlo, como miembro de la 
Comisión sumariante DIV. 
 
 
 Por ello, el Consejo Superior con las facultades que la ley 10.411 le confiere, en 
sesión de fecha 16 de mayo de 2024, acta Nº 613,  
 
 

RESUELVE 

 

Artículo 1°: Desafectar de la Comisión Sumariante del Colegio de Distrito IV, al Vocal 
OSCAR MARTIN CARRASCO 
 
 
Artículo 2º: Designar en reemplazo, al Vocal al Consejo Superior DI, Téc. Mecánico 
Diego Agustín Martínez (Mat. T-28.372), como integrante de la Comisión en referencia. 
 
 
Artículo 3º:  Déjese sin efecto toda norma que se oponga a la presente. 
 
 
Artículo 4º: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito, Matriculados y Registrados. 

Cumplido archívese. 

 

 

 

                     Daniel E. Castellani                                       Daniel M. Gasparetti                                                       

                                Secretario                                                        Presidente 

 

 


